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N" 0719-2024-UNJFSC
Huacho, 13 de agosto de2024

vtsTo:

El Expediente N'2024{5250& que corre mediante SISTRAD 2.0 con oficio N" 1307-
2o24-ASSP-oRRHH de fecha 19 de julio de 2024, presentado por la Jefa del Área de Servicio

Social de Personal, quien rem¡te la relación de descansos médicos del personal docente y

adm¡nistrativo de la Univers¡dad, correspond¡ente al mes de jun¡o de 2024, Proveído
N"8149-ORRHH-UNJFSC; Decreto N" 8816-2024-DGA-UNJFSC; Decreto de Rectorado N'
09625-2024-R-UNJFSC, de fecha 10 de agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de consejo D¡rectlvo Ne 012-2020-SU NEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del consejo D¡rect¡vo de la super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educación

Super¡or Unlvers¡taria, se resuelve: "OTOR5AR LA LICENCIA INSTITUCI,NAL o la Universidod

Nocionol José Foustino sánchez corr¡ón, wra ofrecer el seNicio educot¡vo superior

universitorio, (.--) con una v¡genc¡o de seis (6) oños computados a pdrtir de la notif¡cac¡ón de

la presente resolución";

Que, el Artículo 18" de la constituc¡ón Polít¡ca del Estado Peruano, establece: "La

educación un¡vers¡taria t¡ene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la

creación ¡ntelectual y artística y la investigac¡ón científlca y tecnológica. El Estado garantiza

la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. Las univers¡dades son promovidas por

entidades pr¡vadas o públicas. La ley fúa las condiciones para autorizar su func¡onam¡ento. La

universidad es la comun¡dad de profesores, alumnos y graduados. Part¡c¡pan en ella los

representantes de los promotores, de acuerdo a ley. cada universidad es autónoma en su

régimen normat¡vo, de gobierno, académico, administrat¡vo y económico. Las un¡vers¡dades

se rigen por sus propios estatutos en el marco de la constituc¡ón y de las leyes".

Que, el Artículo 8'de la Ley Universitaria - Ley N'30220, respecto a la Autonomía

universitaria, señala que: "El Estado reconoce la autonomía un¡vers¡tar¡a. La autonomía

inherente a las universidades se e.jerce de conformidad con lo establecido en la Constitución,

la presente Ley y demás normat¡va aplicable. Esta autonomía se man¡fiesta en los s¡guientes

regímenes: 8.1 Normativo, ¡mplica la potestad suto determ¡nativa para la creación de

normas internas (estatuto y reglamentos) destinadas a regular la inst¡tución un¡versitaria.

8.2 De gobierno, implica Ia potestad auto determ¡nativa para estructurar, organizar y

conducir la inst¡tuc¡ón universitaria, con atención a su naturaleza, características y

necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normat¡vo. 8.3 Académico, implica la

potestad auto determinat¡va para fijar el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje

dentro de la institución unlversitaria. supone el señalam¡ento de los planes de estudios,

mas de ¡nvestigación, formas de ingreso y egreso de la ¡nstituclón, etc. Es

lmente depend¡ente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la razón

ser de la actividad un¡vers¡tar¡a. 8.4 Admin¡strat¡vo, implica la potestad auto
rminativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de sistemas de gest¡ón,

ndientes a fac¡l¡tar la consecución de los fines de la instituc¡ón un¡vers¡tar¡a, incluyendo la

rganización y administración del escalafón de su personal docente y admin¡strativo. 8-S
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Económ¡co, implica la potestad auto determinat¡va para adm¡nistrar y disponer del
patr¡mon¡o ¡nstituc¡onal; así como para fijar los criter¡os de generación y aplicación de los

recursos";

Que, med¡ante documento de Visto, la Jefe del Área de Servicio Social de Personal,

remite a la Un¡dad de Relaciones Laborales y Gpac¡tación, la relación de descansos médicos

por enfermedad de los servidores docentes y admin¡strat¡vos, correspondiente al mes de
jun¡o del año 2024, sol¡c¡tando la emisión del acto resolut¡vo, para dicho efecto adjunta la

relación respectiva;

Que, el inciso e) del Art.24" del Decreto Legislat¡vo N" 276" de la Ley de Bases de la

carrera Administrat¡va, concordante con los artículos 109", 110'y 111" del D.S. N" 005-90-

PCM, regulan el otorgamiento de licenc¡as por enfermedad con goce de remuneraciones;

Que, de conformidad con el Art. 12", inc¡so a) de la Ley N' 26790 y D.s. 0o5-90-PcM y

D.S, N" 163-20O5-EF, se establece que corresponde a los empleadores el pago de los

pr¡meros veinte (20 días de licencia por incapacidad Temporal para el Trabajo de los

servidores por enfermedad o accidente común dentro del año calendario, asimismo

autor¡zar a EsSalud pagar directamente los Subs¡dios por ¡ncapacidad temporal y maternidad

a que los trabajadores tuvieran derecho según la normat¡vidad aplicable dentro de los

quince días calendarios siguientes a la presentación de la sol¡citud;

Que, al correr traslado, mediante Proveído N" 8149-2024-ORRHH-UNJFSC de fecha 09

de agosto de 2024, la Jefe de la oficina de Recursos Humanos, remite el presente exped¡ente

a la Dirección General de Admin¡stración, para emisión de la resolución rectoral

correspond¡ente;

Que, el O¡rector General de Adm¡nistrac¡ón, con Decreto Ne 8816-2024-DGA-UNJFSC

de fecha 10 de agosto de 2024, deriva al Rectorado la relación de descansos médicos del
personal docente y adm¡nistrativo por el período correspondiente al mes de junio de 2024, a

f¡n de que tome conoc¡miento y determ¡ñe la emis¡ón del acto administrativo;

Que, a su turno el señor Rector med¡ante Decreto Ne 09625-2024-R-U NJFSC de fecha

10 de agosto de 2024, d¡spone la emis¡ón de la Resolución Rectoral respectiva;

confe
De conformidad con el D. Le8. N' 276; el D.S. N'005-90-PcM; las atr¡buciones

ridas por la Ley Universitaria N"30220 y el Estatuto de la Un¡versidad Nacional José

¡no Sánchez carrión;

TJELVE:

REGUTARIZA& los Descansos Médicos por Enfermedad, correspond¡ente al

mes de junio de 2024 otorgado a los servidores adm¡nistrativos y docentes
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nombrados y contratados de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez

Carrión; según certificado de lncapacidad Temporal para el Trabajo, expedido
por el Hospital ll Gustavo Lanatta Luján-Essalud y otros, correspondiente al

pago de los primeros veinte (20) días, por el periodo comprendido en la

nómina que en anexo forma parte de la presente resolución.

Artículo 2'.- EÍ{CARGAR, a la Dirección General de Adm¡n¡stración, a la of¡c¡na de

Recursos Humanos y, Ofic¡na de Plan¡ficación y Presupuesto, la adopción de

las medidas necesarias de acuerdo a la normativ¡dad vigente.

Artículo 3'. - ENCARGAR, al Área que ha promovido el presente expediente, esto es, el

Área de Servicio Social de Personal, la notificac¡ón, bajo cargo, de¡ presente

acto ad ministrativo.

Artículo 4".- DISP,ONER, que la Ofic¡na de Recursos Humanos, inserte en el legajo
personal de cada uno de los servidores comprendidos en este acto

admin¡strativo cop¡a de la presente resolución.

Artículo 5".- DISPONE& que la oficina de Serv¡cios lnformát¡cos efectúe la publicación del

presente acto administrat¡vo, en el Portal lnst¡tucional Web, de la Universidad

Nac¡onal .José Faust¡no Sánchez Carrión que corresponda
().

Artículo 6e.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las dependenc¡as e instanc¡as

respectivas de la Univers¡dad para su conoc¡m¡ento y d f¡nes.

íquese y Archívese,

DfAZ VALI-ADARES

R

CTOR J

SECR

cADV/VJrC/nga.-

ERAES

ERA

3
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Univers¡dad Nacional José Faustino Sánchez CaÍión.
Señor(a)(ita)

Cumplo con rem¡tide para su anocimienlo y fines
cons¡guientes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
' 0719202+UNJFSC que es la tanscipc¡ón ofrc¡al del
odg¡nal de la Resolución respectiva.

Huacho, 16 de Agosto del 2024

Atentamente,

DT. LIMRES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENENAL

otswauctÓu:20

RECrORAOO
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